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PRESENTACIÓN 

 

El Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana (IEPC), Organismo Público Local 

Electoral (OPLE), autónomo, depositario de la función electoral del estado de 

Chiapas en el ámbito local, tiene a su cargo en forma integral y directa, las 

actividades relativas a la capacitación y educación cívica; en las que se difunda, 

promueva y enseñe cultura cívica y conocimiento político electoral, en la población 

en general. 

 

Con base en estas atribuciones establecidas en el Programa Permanente de 

Educación Cívica 2021, se contempla la realización de pláticas cívicas, orientadas 

según el plan de implementación de la Estrategia Nacional de Cultura Cívica 

2017-2023 (ENCCÍVICA), que aprobó el Instituto Nacional Electoral (INE), como 

una de las acciones estratégicas.  

 

Con estas actividades, el IEPC pretende impulsar la articulación y fortalecimiento de 

redes y alianzas con actores públicos, privados y sociales, ejercer la función de 

educación cívica, y contribuir a la consolidación de la democracia acortando 

distancias que separan a la ciudadanía de los procesos de toma de decisiones 

sobre la vida pública, la desconfianza sobre el cumplimiento de normas y el 

desencanto con los resultados de las instituciones públicas. 
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OBJETIVO GENERAL 

 

Brindar información que fortalezca el conocimiento respecto de la educación cívica, 

cultura política democrática, equidad, participación política, inclusión, derechos 

políticos, empoderamiento ciudadano, a fin de propiciar la participación efectiva en 

los asuntos públicos.  

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 

1. Proporcionar información de los tópicos contenidos en el temario que sean 

de interés según la población a la que se dirigirá la plática. 

 

2. Promover la reflexión en la población destinataria, respecto del tema que se 

desarrolle. 

 

3. Generar interés en la población para que en ejercicio de su ciudadanía, sean 

partícipes de las actividades y los asuntos político-electorales. 

 

POBLACIÓN OBJETIVO 

En este proyecto participarán jóvenes de entre 12 a 29 años de edad, de 

instituciones educativas de nivel básico, medio-superior y superior así también 

podrán participar asociaciones, colectivos y ciudadanía en general.  

 

FORMATO DE PLÁTICAS CÍVICAS 

Previo a la realización de las pláticas cívicas, se sostendrá una reunión entre las 

autoridades o representantes del organismo o institución al que se dirigirá la 

plática cívica y personal de la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y 

Capacitación, a efecto de determinar el tema de su interés, así como determinar si 

se cuenta con los requerimientos mínimos para su realización, los cuales son: 

• Espacio físico, preferentemente un aula o auditorio 
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• Equipo de cómputo portátil (lap top) 

• Proyector 

• Pantalla y/o espacio de proyección 

 

Cabe hacer mención que derivado la contingencia sanitaria provocada por el virus 

SARS-CoV-2 (COVID-19) estas pláticas se podrán realizar de manera no presencial, 

es decir de manera remota auxiliándose plataformas de video conferencia con las 

que cuente la institución participante.   

 

Tiempo 

 

• 5 minutos para presentación y encuadre 

• 20 a 40 minutos para desarrollo del tema 

• 20 minutos para propuestas, preguntas y respuestas de la audiencia 

 

Técnicas Didácticas 

 

• Expositiva 

• Interrogativa 

• Reflexiva 

 

Desarrollo del tema 

Duración: 45 a 65 minutos por evento. 

 
 

TEMARIO DE LAS PLÁTICAS CÍVICAS  

 

De conformidad con el interés que manifieste el organismo/instituto al que se le 

impartirá la plática cívica, se propone abordar los siguientes temas:  

 

Tema 1 “ENCCÍVICA 2017-2023” 

 

Tema 2 “Construcción de ciudadanía” 

 

Tema 3 “Cultura de la Legalidad” 
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Tema 4 “Formación ciudadana para impulsar una cultura participativa en los 

asuntos públicos.” 

 

Además de los temas propuestos con anterioridad se pueden abordar otros que 

puedan ser de interés del grupo con el que se pretenda desarrollar la plática, 

referentes a valores, principios democráticos, entre otros. La propuesta de tema se 

hará llegar a la Dirección de Educación Cívica y Capacitación para su validación.  

 

CASOS NO PREVISTOS 

 

Si en la preparación, desarrollo o conclusión de la ejecución de las pláticas cívicas 

surgiera alguna situación que no esté prevista o contemplada en el presente 

manual derivada de un caso fortuito o dinámica del foro, será la Dirección de 

Educación Cívica y Capacitación quien la resuelva y controle. 
 

EVALUACIÓN A LAS ACTIVIDADES 
 

Al término de cada una de las pláticas cívicas, se implementará un mecanismo de 

evaluación para fortalecer los contenidos de los mismos, por tal razón, se solicitará 

a los asistentes que brinden su opinión mediante un formato en escala de Likert 

para conocer el nivel de satisfacción respecto a la información obtenida, así como 

al desempeño del (la) facilitador (a), con el fin de contar con una retroalimentación 

que abone a mejorar los contenidos y técnicas didácticas del personal. 
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ENCUESTA DE SATISFACCIÓN DEL EVENTO 
 

Al finalizar la actividad se deberá realizar una encuesta que se aplicará a una persona 

responsable de la institución educativa y a una muestra de cinco asistentes al evento, esta 

encuesta se podrá aplicar por correo electrónico. 

NOMBRE DEL 

EVENTO 

 

MUNICIPIO  

FECHA  

SEXO  EDAD  

ESCOLARIDAD  

La presente evaluación tiene como objeto medir fortalezas, debilidades y oportunidades 

de mejoramiento de las actividades cívicas que realiza la Dirección Ejecutiva de Educación 

Cívica y Capacitación del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana. Agradecemos 

tu contribución contestando el siguiente cuestionario con objetividad e imparcialidad. Para 

responder te pedimos favor que utilices las alternativas de calificación que se estipulan a 

continuación, colocando una “X” sobre la de tu consideración. 

1. ¿Consideras que el desarrollo del tema o los temas permitieron la socialización y el 

intercambio de ideas? 

 

a) Mucho  b) Algo  c) Poco  d) Nada 

 

2. ¿Consideras que el tema abordado cumplió con tus expectativas? 

 

a) Muy de acuerdo  b) Algo de 

acuerdo  

 

c) En desacuerdo  d) Muy en desacuerdo 

 

3. ¿Consideras que el contenido del tema aportó conocimiento de utilidad para una 

formación académica integral? 

 

a) Mucho  b) Algo  c) Poco  d) Nada 

 

4. ¿Consideras que el lenguaje abordado en la impartición de la plática fue el adecuado el 

nivel educativo medio superior/superior? 

 

a) Mucho  b) Algo  c) Poco  d) Nada 

5. En términos generales, ¿cuál fue tu nivel de satisfacción con el desarrollo del o los temas 

abordados? 

 

a) Muy satisfecho  b) Algo satisfecho  c) Poco satisfecho  d) Insatisfecho 
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Comentarios:  

__________________________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________________________ 
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